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12. SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Y CONTROL 

 

13.1. ¿Qué ámbito de aplicación tiene el sistema in tegrado de gestión y control? 

El sistema integrado de gestión y control se aplicará a los regímenes de ayuda 
enumerados en el anexo I del Reglamento (UE) n.º 1307/2013, concretamente: 

• Régimen de pago básico 
• Pago a las prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente 
• Pagos a los jóvenes agricultores 
• Pago Régimen a favor de los pequeños agricultores 
• Ayuda asociada 

También se aplica  a la ayudas del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 siguientes:  

• Agroambiente y clima, excepto cuando se concedan unas determinadas ayudas a 
establecer en el ámbito de la conservación y para el uso y desarrollo sostenibles de 
los recursos genéticos en la agricultura (véase Art. 90 Real Decreto 1075/2014) 

• Agricultura ecológica 
• Pagos al amparo de Red Natura 2000 y de la Directiva Marco del Agua 
• Ayuda a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas 
• Bienestar de los animales 
• Servicios silvoambientales y climáticos y conservación de los bosques 

Y es de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, cuando proceda: 

• La realización de operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local 
participativo 

• La preparación y realización de las actividades de cooperación del grupo de acción 
local 

Tampoco se aplicará a las medidas previstas de la reforestación y la creación de 
superficies forestales y la implantación de sistemas agroforestales, en lo que respecta a los 
costes de implantación. 

 

13.2. ¿Qué es la solicitud única y qué contenido ti ene? 

Los agricultores que deseen obtener en el año alguno de los pagos directos indicados en el 
apartado 13.1, deberán presentar una solicitud única según lo establecido en el anexo X. 

En dicha solicitud única se incluirán también las solicitudes de pago que se establezcan en 
función de los Programas de Desarrollo Rural derivados del Reglamento (UE) n.º 
1305/2013, en lo que respecta a las medidas de desarrollo rural en el ámbito del sistema 
integrado: servicios silvoambientales y climáticos y conservación de los bosques, y cuando 
proceda, la realización de las operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local 
participativo, y la preparación y realización de las actividades de cooperación del grupo de 
acción local. 
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La solicitud única en el caso de los pagos directos, deberá ser presentada por el titular de 
la explotación. Por tanto, deberá disponer de toda la documentación correspondiente 
inherente al desarrollo normal de dicha actividad en lo que se refiere a los diferentes 
registros y libros de explotaciones establecidos por la normativa específica. 

El titular de la explotación es el responsable de que la información declarada en su solicitud 
sea veraz en todos sus extremos y en concreto en lo que se refiere a la admisibilidad para 
la ayuda, a la situación para el cumplimiento de los requisitos de agricultor activo y de la 
realización de la actividad agraria establecidos en el título II. En caso contrario, se aplicarán 
las penalizaciones establecidas en el capítulo II del título VI del Real Decreto 1075/2013 y 
en la normativa comunitaria, en concreto las previstas en los artículos 63 y siguientes del 
Reglamento (UE) n.º 1306/2013. 

El FEGA y, en su caso las comunidades autónomas, publicarán cada año en su página 
web la base de datos del SIGPAC actualizada. 

En relación al contenido: 

• La solicitud única se presentará por los medios electrónicos establecidos al efecto por 
las autoridades competentes, excepto en casos excepcionales que deberá determinar 
la autoridad competente y en los que dicha autoridad será la responsable de incorporar 
en formato electrónico la solicitud presentada por el agricultor. 

• A efectos de su identificación y localización, se deberán delimitar gráficamente y en 
formato digital las parcelas agrícolas de la explotación (en adelante «declaración 
gráfica»). Para ello se utilizarán las herramientas informáticas basadas en la tecnología 
de los sistemas de información geográfica que la autoridad competente de la 
Comunidad Autónoma establezca. 

• La aplicación del párrafo anterior, se hará a más tardar como sigue: 

a) A partir de la campaña 2016, será obligatorio para todos los solicitantes que 
declaren más de 200 ha; 

b) A partir de la campaña 2017, será obligatorio para todos los solicitantes que 
declaren más de 30 ha; 

c) A partir de la campaña 2018, será obligatorio para todos los solicitantes. 

En los casos excepcionales que determine la autoridad competente, en que el 
beneficiario no sea capaz de realizar la declaración gráfica, la delimitación de las 
parcelas agrícolas se hará en papel y la administración procederá a su transformación 
en declaración gráfica.  
En tanto no sea obligatoria la declaración gráfica, la identificación de cada parcela 
agrícola declarada se realizará mediante el código de identificación del recinto o 
recintos SIGPAC que la integren y se indicará la superficie en hectáreas con dos 
decimales. 

• En la solicitud única se declararán todas las parcelas agrícolas que conforman toda la 
superficie agraria de la explotación y que estén a disposición del titular de la misma, ya 
sea en régimen de propiedad, usufructo, arrendamiento, aparcería o asignación de 
superficies comunales por parte de una autoridad pública gestora de las mismas, 
incluidas aquéllas por las que no se solicite ningún régimen de ayuda. En el caso de las 
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medidas de ayuda por superficie de los programas de desarrollo rural se deberá 
también incluir la superficie no agrícola por la que se solicita ayuda. 

• El tamaño mínimo de las parcelas agrícolas por las cuales se podrán percibir las 
ayudas recogidas en el artículo 1 de este real decreto será de 100 metros cuadrados 
de superficie admisible. 

• El agricultor deberá hacer una declaración expresa en la que dará su conformidad a la 
delimitación, el uso y demás información contenida en el SIGPAC para cada uno de los 
recintos declarados. En caso contrario, deberá hacer las correspondientes alegaciones 
según se especifica en el artículo siguiente. 

• Con base en los criterios y procedimientos que, en su caso, se establezcan por la 
autoridad competente, el agricultor declarará en la solicitud única la utilización de todos 
los recintos declarados o las labores de mantenimiento realizadas en estado adecuado 
para el pasto o para el cultivo. 

• El agricultor incluirá en su solicitud única una autorización para que la autoridad 
competente recabe de la Administración Tributaria la información fiscal para poder 
determinar el cumplimiento de la condición de agricultor activo (regla 80/20). En caso 
de no presentar dicha autorización, el agricultor deberá aportar la documentación 
justificativa de sus ingresos fiscales. 

• Además de lo previsto en el presente artículo, la solicitud deberá contener, como 
mínimo, la información que se recoge en el anexo X acompañada, según el régimen de 
ayudas que se solicite, de la documentación adicional que se indica en el apartado V 
de dicho anexo. No obstante, en función de la información que esté a disposición de la 
autoridad competente, ésta decidirá la información y documentación a presentar por el 
agricultor y el soporte utilizado para ello. 
 

 

13.3. ¿Dónde en que plazo se realiza la presentació n de la solicitud única? ¿Cuándo se 
pueden realizar la modificación de las solicitudes?  

La solicitud se dirigirá a la autoridad competente correspondiente de la comunidad 
autónoma donde radique la explotación o la mayor parte de la superficie agraria de la 
misma y en caso de no disponer de superficie agraria donde se encuentren el mayor 
número de animales. 

El plazo de presentación de la solicitud única para el año 2015, se iniciará el 1 de marzo y 
finalizará el día 15 de mayo del mencionado año, ambos inclusive. A partir del año 2016 el 
plazo se iniciará el 1 de febrero y finalizará el 30 de abril de cada año. Las solicitudes 
podrán presentarse en cualquiera de los lugares previstos hasta la fecha. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, se admitirán solicitudes de ayuda hasta 25 
días naturales siguientes a la fecha de finalización del plazo establecido, en cuyo caso y a 
excepción de los casos de fuerza mayor y circunstancias excepcionales, los importes se 
reducirán un 1 por ciento por cada día hábil en que se sobrepase dicha fecha. La reducción 
mencionada en este párrafo también será aplicable respecto a la presentación de contratos 
o declaraciones y otros documentos o justificantes que sean elementos constitutivos de la 
admisibilidad de la ayuda de que se trate, según lo previsto en la normativa comunitaria. En 
el año en que se asignen derechos de pago básico incluido cuando proceda un incremento 
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del valor de esos derechos, esa reducción será de un 3 por ciento por cada día hábil en 
que se sobrepase dicha fecha para ese régimen de ayudas. Si el retraso es superior a 25 
días naturales, la solicitud se considerará inadmisible. 

Una vez finalizado el plazo para la presentación de la solicitud única, los agricultores 
podrán, hasta el día 31 de mayo, añadir parcelas individuales o derechos de pago 
individuales siempre que se cumplan los requisitos fijados en el régimen de ayuda de que 
se trate. Además, se podrá modificar la utilización o el régimen de ayuda solicitado de las 
parcelas agrícolas ya declaradas en la solicitud única siempre que éste ya se haya 
solicitado con otras parcelas agrícolas en la solicitud única. Cuando estas modificaciones 
repercutan en algún justificante o contrato que debe presentarse, también estará permitido 
modificarlo. 

 

13.4. ¿Son compatibles las ayudas de pago básico co n otras ayudas? 

Si, el pago de dicho régimen es compatible con los pagos acoplados derivados de los 
regímenes correspondientes a las utilizaciones permitidas. 

En un año dado, no podrá presentarse respecto a una parcela agrícola más de una 
solicitud de pago acoplado. 

Se recuerda que se consideran hectáreas admisibles, a efectos de la asignación y 
activación de los derechos de pago básico, las superficies agrarias de la explotación, 
incluidas las superficies plantadas de plantas forestales de rotación corta, en las que se 
realice una actividad agraria o, cuando la superficie se utilice igualmente para actividades 
no agrarias, se utilice predominantemente para actividades agrarias. Cuando una superficie 
agraria de una explotación se utilice también para actividades no agrarias, esta superficie 
se considerará predominantemente utilizada para actividades agrarias, siempre que éstas 
puedan realizarse sin estar sensiblemente obstaculizadas por la intensidad, naturaleza, 
duración y calendario de las actividades no agrarias. 

 

13.5. ¿Es obligatoria la condicionalidad? 

Si, todo beneficiario que presente la solicitud única tendrá que cumplir lo establecido por el 
Real Decreto 1078/2014 de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas de la 
condicionalidad que deben cumplir los beneficiarios que reciban pagos directos, 
determinadas primas anuales de desarrollo rural, o pagos en virtud de determinados 
programas de apoyo al sector vitivinícola, que deben cumplir los beneficiarios que reciban 
pagos directos o determinadas primas anuales de desarrollo rural, o pagos en virtud de los 
programas de apoyo a la reestructuración y reconversión o de apoyo a la cosecha en 
verde, del viñedo. 

 

13.6. Creación de condiciones artificiales 

No se concederán pagos directos ni otras ayudas a las personas físicas o jurídicas de las 
que se demuestre que han creado artificialmente las condiciones exigidas para obtener 
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dichas ayudas. En función del incumplimiento cometido se determinarán los importes que 
el beneficiario no podrá percibir. 

No se concederá ninguna ventaja consistente en evitar la reducción de los pagos a 
aquellos agricultores de los que se demuestre que, a partir del 18 de octubre de 2011, han 
creado condiciones artificiales con el fin de evitar los efectos de dicha reducción. 

No se concederá ninguna ventaja de las previstas en el régimen de pequeños agricultores 
a aquellos agricultores respecto de los que se demuestre que, a partir del 18 de octubre de 
2011, han creado artificialmente las condiciones exigidas para acogerse al mismo. 

Se considerará que se están creando las condiciones artificiales para el cobro del pago a 
los jóvenes agricultores cuando se demuestre la incorporación artificial de jóvenes 
agricultores como socios o miembros de empresas agrarias con personalidad jurídica, con 
el único objetivo de cualificar a aquellas empresas para recibir dicho pago. 

En el caso de que en un control de una parcela solicitada por dos o más agricultores se 
detecte que un agricultor la ha declarado intencionadamente en la solicitud única sin estar 
a su disposición en régimen de propiedad, usufructo, arrendamiento o asignación por parte 
de una autoridad pública gestora de un bien comunal, se considerará que está creando las 
condiciones artificiales para la obtención de la ayuda. 

 
13.7. ¿Cómo se declaran los pastos en la solicitud única? 

En el caso de declarar recintos de pastos, la superficie que se declare deberá ser la 
superficie bruta, es decir, sin aplicar el coeficiente de admisibilidad de pastos (CAP). 

Las hectáreas admisibles netas de pastos se obtendrán conforme a lo establecido en el 
artículo 14 del Real Decreto 1075/2014. El agricultor deberá comprobar que el coeficiente 
de admisibilidad de pastos asignado a sus parcelas agrícolas es acorde con la realidad del 
terreno. 

Cuando se trate de pastos utilizados en común, la comunidad autónoma podrá establecer 
que la declaración de superficies se realice bien siguiendo el criterio general recogido en 
los párrafos anteriores, o bien en base a unas referencias identificativas de las parcelas 
agrícolas distintas de las establecidas en el SIGPAC, conforme a lo recogido en el anexo 
XIV. En caso de aplicar esta opción, y sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1, el 
agricultor declarará la superficie neta que le ha sido asignada por la autoridad gestora del 
pasto, es decir, la superficie admisible una vez aplicado el coeficiente de admisibilidad en 
pastos que corresponda. 

 

13.8. Alegaciones al SIGPAC 

A los efectos de las solicitudes de ayudas recogidas, el agricultor que declara los recintos 
SIGPAC por los cuales se solicitan dichas ayudas, es el responsable último de que la 
información, tanto gráfica como alfanumérica, registrada en el SIGPAC sea verídica y 
coincidente con la realidad. En particular, el corresponden con la realidad del terreno y que 
el recinto no contiene elementos no elegibles como caminos, edificaciones u otros 
elementos improductivos de carácter permanente. Por último, en el caso de recintos de 
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pasto, se cerciorará de que el coeficiente de admisibilidad de pastos asignado al recinto 
refleja adecuadamente el porcentaje de superficie admisible del mismo. 

En caso de que la información recogida en el SIGPAC no coincida con la realidad de su 
explotación, el solicitante deberá presentar, siguiendo el procedimiento establecido en el 
artículo 7 del Real Decreto 1077/2014, de 19 de diciembre, por el que se regula el sistema 
de información geográfica de parcelas agrícolas, ante la autoridad competente donde esté 
ubicado el recinto correspondiente, para cada uno de los recintos afectados, las 
alegaciones o solicitudes de modificación que correspondan sobre el uso, la delimitación u 
otra información del contenido del sistema de información geográfica de parcelas agrícolas. 

Sin perjuicio de lo anterior cuando la solicitud de modificación se refiera a la información 
gráfica o alfanumérica inherente a la parcela catastral que contiene el recinto en cuestión, 
dicha solicitud deberá presentarse ante la autoridad competente para la gestión del 
Catastro inmobiliario de la provincia donde se ubique la parcela. 

 

 
13.9. ¿A cuanto asciende las penalizaciones por inc umplimiento de las condiciones, 

de los compromisos y de las obligaciones contraídas  en la concesión? 

En primer lugar, se entiende por penalización la consecuencia derivada del incumplimiento 
de las condiciones, de los compromisos y de las obligaciones reglamentariamente 
establecidas relativas a la concesión de las ayudas. 

Los pagos directos y medidas de desarrollo rural en el ámbito del sistema integrado estarán 
sujetas a las penalizaciones previstas en el sistema integrado de gestión y control. Estas 
penalizaciones incluirán aquellas que se deriven de una falsa declaración en la solicitud 
única en relación con la actividad agraria a realizar en la superficie de la explotación 

A efectos del cálculo de las penalizaciones previstas por declaración incompleta de las 
superficies de todas las parcelas agrícolas de la explotación en la solicitud única, se hallará 
la diferencia entre, por una parte, la superficie global declarada en la solicitud única y, por 
otra, esta superficie global declarada más la superficie global de las parcelas agrícolas no 
declaradas. 

Si esta diferencia supone un porcentaje mayor al 3 por ciento sobre la superficie global 
declarada, el importe global de los pagos directos por superficie y ayuda de las medidas al 
agricultor o el que corresponda, se reducirá según los siguientes criterios: 

a) Si el porcentaje es superior al 3 por ciento pero inferior o igual al 25 por 
ciento se aplicará una reducción del 1 por ciento del total de los pagos 
directos y ayuda de las medidas o en uno de los dos. 

b) Si el porcentaje es superior al 25 por ciento pero inferior o igual al 50 por 
ciento se aplicará una reducción del 2 por ciento del total de los pagos 
directos y ayuda de las medidas o en uno de los dos. 

c) Si el porcentaje es superior al 50 por ciento se aplicará una reducción del 3 
por ciento del total de los pagos directos y ayuda de las medidas o en uno 
de los dos. 
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A la penalización calculada conforme al párrafo se le restará el importe de toda 
penalización establecida por no declarar toda la superficie como tierra de cultivo para ser 
eximido de las obligaciones del pago o por no declarar todos sus pastos permanentes. 

 

13.10. ¿Qué periodos de pagos y anticipos se establ ecen? 

Con carácter general, los pagos correspondientes a los pagos directos se efectuarán entre 
el 1 de diciembre y el 30 de junio del año natural siguiente. Los pagos podrán efectuarse 
hasta en dos plazos. 

Entre el 16 de octubre y el 1 de diciembre la autoridad competente podrá pagar anticipos 
de hasta un 50 % en el caso de los pagos directos y de hasta un 75 % en el caso de las 
ayudas concedidas en el marco de las medidas de desarrollo rural en el ámbito del sistema 
integrado de gestión y control. 

Por lo que respecta a las medidas de desarrollo rural en el ámbito del sistema integrado, el 
presente artículo se aplicará respecto a solicitudes de pago presentadas a partir de 2018, a 
excepción de los anticipos de pagos de hasta un 75 % dispuestos en el párrafo anterior. 

A más tardar, el 15 de octubre del año de presentación de la solicitud, los datos 
correspondientes para los solicitantes del pago complementario para los jóvenes 
agricultores, incluyendo el cálculo de los importes a pagar por este concepto, excepto en el 
año 2015 en el que únicamente se remitirán los datos de las superficies determinadas para 
los solicitantes de esta ayuda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


